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1-) Datos det Proceso

1,1. Objetivos y atcance
E[ Fondo PatrimoniaI De Las Empresas Reformadas (FONPER) tes invita a participar en et
procedimiento de Compra Menor, marcado bajo ta referencia Núm. FONPER-DAF-CM-
2O23-0O11a los fines de presentar su mejor oferta, para [a 'ContrataclOn ¿e As se
una empresa para el mantenimiento oreventivo y correctivo de la flotilla vehicular del
Fondo Patrimonial de las Emoresas Reformadas EONPER)'. La presente invitación se hace
de conformidad con [o establecido en ta Ley núm. 340-06. de fecha dieciocho (18) de
agosto de dos mil seis (2006) sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones. y su posterior modificación contenida en [a Ley núm. 449-06, de fecha seis (6)

de diciembre de dos milseis (2006).

Et objetivo del presente documento es estabtecer e[ conjunto de cláusutas jurídicas,

económicas, técnicas y administrativas, de naturateza reglamentaria, por e[ que se f¡an tos

requisitos, exigencias, facultades, derechos y obtigaciones de las personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en e[ presente procedimiento y

constituye [a base para [a preparación de las Ofertas. Si e[ Oferente/Proponente omite
suministrar atguna parte de [a lnformación requerida en [a presente ficha técnica o presenta

una información que no se ajuste sustanciatmente en todos sus aspectos al mismo. et riesgo
estará a su cargo y e[ resultado podrá ser et rechazo de su propuesta.

L.2 Prohibición de contratar
No podrán participar como oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las

personas físicas o sociates que se retacionen con to establecido en e[ artÍcuto 14 de ta Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y Concesiones.

1.3 Subsanaciones
Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por

éstos, generatmente, aquellas cuestiones que no afecten e[ principio de que las Ofertas
deben ajustarse sustanciatmente a los Ptiegos de Condiciones, FONPER podrá solicitar que,

de conformidad con et ptazo establecido en [a notificación de errores subsanables e[

Oferente/Proponente suministre [a información faltante.... No se podrá considerar error u

omisión subsanable. cualquier corrección que attere [a sustancia de una oferta para que se [a

mejore.

1"4 Rectificaciones Aritméticas
Para fines de subsanaciones. tos errores aritméticos serán corregidos de [a siguiente manera

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y [a cantidad total
obtenida muttipticando [as cantidades parciates, prevalecerá [a cantidad parciaty
e[ total será corregido.
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b) Si ta discrepancia resutta de un error de suma o resta, se procederá de igual
manera; esto es, prevateciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totates.

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras. prevatecerá e[ monto
expresado en patabras.

d) Si existe una discrepancia entre e[ monto cotocado en [a oferta subida a[ portaty
e[ monto de [a oferta realizada mediante e[ formulario SNCC.F.053, se tomará
para fines de orden elmonto cotocado en etportal.

Si etOferente no acepta [a corrección de los errores. su Oferta será rechazada

1.5 Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato
Para e[ presente procedimiento los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan e[ equivalente

en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con
00/100 (USS10.000.00). están obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas dr:

Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida sotvencia en ta Repúbtica Dominican¿r,

con las condiciones de ser incondicionates, irrevocables y renovabtes, en e[ ptazo de cinct>

(5) días hábites, contados a partir de ta Notificación de ta Adjudicación, por e[ importe derl

CUATRO POR CIENTO @%l del monto total det Contrato a intervenir, a disposición de lil
Entidad Contratante, cuatquiera que haya sido e[ procedimiento y [a forma de Adjudicaciótr

detContrato, En etcaso de que eladjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresie
(MIPYME) e[ importe de [a garantía será de un UNO POR CIENTO (L%). La Garantía de Fierl

Cumptimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocidil
solvencia en ta Repúbtica Dominicana. La no comparecencia de[ Oferente Adjudicatario a

constituir [a Garantía de Fiet Cumplimiento de Contrato se entenderá que renuncia a [a

Adjudicación.

La vigencia de [a Garantía de FietCumplimiento de Contrato a constituir deberá ser por siete:

(7) meses, conforme a [a duración de [a contratación establecida para e[ presentel

procedimiento. [a mísma deberá ser depositada en un ptazo no mayor a los cinco (5) días

tuego de notificada la adjudicación detproceso.

Cuando hubiese negatíva a constituir [a Garantía de Fiet Cumplimiento de Contrato. [a

Entidad Contratante. como Órgano de Ejecución de[ Contrato. notificará ta Adjudicación der

los rengtones correspondientes a[ Oferente que hubiera obtenido [a siguiente posición en e:
proceso de Adjudícación, conforme a[ Reporte de Lugares Ocupados. E[ nuevo Oferente
Adjudicatario depositará [a Garantía y suscribirá e[ Contrato de acuerdo con e[ ptazo que [e

será otorgado por ta Entidad Contratante, mediante comunicación format.

1.6 Rectamos. lmpugnaciones y Controversias
En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén conformes con [a Resotución de
Adjudicación. tendrán derecho a recurrir dícha Adjudicación. E[ recurso contra e[ acto de
Adjudicación deberá formatizarse por escrito... "El recurrente presentará la imouonación ante
la Entidad Contratante en un olazo no mayor de diez días fiO) hábiles a partir de la fecha del
hecho impugnado o de la fecha en que razonablemente e[ recurrente debió haber conocido
el hecho. La Entidad pondrá a disoosición del recurrente los documentos relevantes
correspondientes a la actuación en cuestión con la excepción de aquellas informaciones
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consentimiento".

2) Descri det Servicio

1 Mantenimíento preventivo y correctivo de tos vehícutos de motor de ta

ftotilta vehicutar de esta institución, incluyendo las piezas de estos, así
como [a desabottadura y manos de pintura necesarias.

Estos servicios deberán ser prestados dentro de los [ineamientos
estabtecidos por e[ FCNPER, cumptiendo con todas las soticitudes de la
institución, prestando todas las actaraciones posibtes, siempre y cuando
sean reatizadas por e[ personal autorizado.

Los mantenimientos generatmente deberán ser realizados cuando e[
vehícuto marque los 5,000 kitómetros recorridos, dependiendo det tipo
vehículo y de los trabajos asignados.

Las reparaciones serán soticitadas a medida que [os eventos vayan
ocurriendo.

Ei tatler contratado no estará exento dei pago de los impuestos u otras
obligaciones f iscates que sean producto de las negociaciones que
pudieran generarse.

tl' talter deberá cotizar, emitir, modificar, cancetar o facturar Los servicios
de rnantenimiento y reparacicnes mecánicas de los vehículos de motor,
que [e sean soticitados. Se le solicitará en cada caso, cotizaciones de los
servicios a ejecutarse, detallando explícitarnente los servicios a ejecutar.

Et talter deberá emitir documentos de entrega ylo recibido conforme,
según corresponda pcr tos servicios requeridos ylo entregados de ambas
pa rtes.

El. talter reatizará los diagnósticos y someterá los montos (Cotizaciones) de

mantenimientos preventivos ylo ccrrectivos, (servicios, piezas e insumos,
reparaciones, entre otros a solicitud) a [a aprobación de FONPER, antes de
proceder a ta ejecución. Este monto (Cotización) deberá segregar
explícitarnente el detalle de las horas de trabajo, piezas, si aplica, cantidad,
precio totat inciuyendo impuestos y especificaciones técnicas requeridas.

En tos casos de sustitución de piezas, at momento de entregar et vehícuto,
ta institución tendrá et derecho de solicitar aI taller [a entrega de [as piezas

que fuercn reemplazadas.

t[ taller adjudicado debe contar con e[ personal técnico con [a capacidad
y experiencia necesaria para identificar las reparaciones mecánicas y
ma nten imientos requeridos.

Una vez reaLizados los trabajos requeridos para cada vehículo, el ta[ler

deberá entregar un reporte en el' que se detatlen los misrnos y
adicionalmente, si corresponde Los trabajos previstos para et prÓximo

mantenimiento y et tiempo.
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o Et tal[er deberá proveer garantías sobre los servicios prestadcrs, de acuerdo
con las condiciones del mercado, mediante un doc:umento que

especifique e[ tiempo de ésta.

Cuando deban realizarse reernptazos de piezas, se requerirá que las

misrnas sean sustituidas por piezas nuevas, siempre eu€: sea postble.

Cuando las condiciones requieran el usc de piezas de s(-rgunda rnano
porque e[ modelo sea muy antiguo o por no disponibitidad de las piezas

en e[ mercado, deberá informarse a [a institución para su aprobación,
estas piezas deberán tener garantía.

El taller adjudicado deberá contar con pintura automotriz y hcrnc para

secado de píntura.

Et taller adjudicado deberá ccntar un inventario de piezils c tener la

capacidad de gestionar los repuestcs y partes.

Et proveedor deberá contar con eI acondicionarniento det ta[[er, con las

herramientas y equipos para La correcta reparación de los vei'liculos.

Gara nlizar e[ uso de piezas y la materiales originales ,Je [a marca
correspondiente a cada vehícuto.

Aquellos servicios realizados por e[ proveedor sin autorización previa det
FCNPER, correrán bajc su cargo.

Se deberá incluir presentación del cronograma de actividadels incluyendo
los servicios ofertados.

Et tatter deberá poseer capacidad de íntervención para reparar ylo dar
mantenimientc a varios vehículos simultáneamente.

Se deberá presentar un inventario de toda maquinaria dis¡ronibte en e[
ta[ter, así como imágenes de estas (escáner, elevadorcs de autos,
alineación y balanceo, repuestos. etc.).

En caso de ser requerido reatizar un levantamiento de [a ftotilta vehicu[ar,
se deberá expresar at FCNPER ta cantidad de días requeridos para éste.

Para los servícios de mantenimiento, se deberá incluir lo siguielnte

lnspección muttipuntos.
Cambio de aceite y cuatquier ftuido (indicar tipo y marca clet insumo a
utitizar).
Cambio de filtros (aceite, aire y combustibte)"
Revisión general (escaneo computarizado. Ciagnóstico eléci-rico, estado
de frenos y suspensión.
Cambics de bornbillas, fusiles y relay"
Mantenirniento a[ sistema de frenos (incluye iimpi eza, rec:tificación o
cambio de discos y bandas, tanto delanteros corno traseros).
Cambios de correas.
A[ineación y ba[anceo.
Baterías.
Fittro de aire de la cabina.
Boci nas.
Neumáticos.
Cambio de ti
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{ Mecánica en general.
{ Cambio o reparación de motor.
{ Cambio o reparación de transmisión.
,/ Reparación sistema de aire acondicionado.
{ Reparación de suspensión.
{ Reparación sistema de frenos.
,/ Reparación tren delantero,
{ Servicio computarizado de diagnóstico de fallas.
'/ Servicio de desrnonte y lo desarme de piezas existentes

instatación de piezas a reemptazar.
{ Entre otros.

y nueva

3) Listado de [a ftotitla vehicular del FONPER

Nota: Todos los vehículos de [a ftotitta de [a institución son de transmisión automática.

4) Obtigaciones del Proveedor.
E[ proponente adjudicatario del presente proceso deberá comprometerse a cumptir con tas

siguientes condiciones:

las acciones derivadas a [a contratación.

especif icaciones soticitadas.

monto de ta cotización aprobada, se deberá reatizar un informe haciendo constar [a

eventuatidad, et cuat deberá ser sometido nuevamente a aprobación previa por parte

detFONPER.

seguridad requerido en cada uno de tos trabajos.

ejecución delservicio hasta [a entrega de este.

G3B126B CH EVRCLET TAHOT LTZ 4X4 2016 NECRC lGNS K7KC2GR44113O

1351118 TCYCTA HILUX 4X4 DOBLE CABINA 24rc BLANCO M RO KZCDlOO65O60

G306931 J EEP GRAND CHERCKEE LlM1TED 20L4 N EGRC LC4RJ FBG2 TC21-7865

G23634L TOYOTA VDJ20O L-G NTEZ 20LL N EGRC JTM HVO5J5 04446275

L2O 9TL3 NISSAN CVRU LCAD22 NWNATATE 2006 VERDE J N1CJ UD22ZO74236B

G049783 TOYCTA LAND CRUISER STATICN 2005 N EGRC JTEHC0 5J404022437

EG00191 TCYOTA KZN 2L5L-GKPZT 2005 AZU L JTEBYLIRTOBOO 2468

EG00106 TOYOTA KZN 2L5L-G KPZT 2005 AZU L JTEBYl_4R008002506

MPATFS77H5H501558ELOO14B ISUZU TF77 H D LJTLG1 2005 RCJC

ISUZU TF77áD LJTLG1 2005 GRIS M PATFSTT H5H 516568ELO OL46

Ptaca Marca ChasisModeto Año Color
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ser entregada una copia de esta.

personaI técnico.

entidad contratante.

requerimientos soticitados. debiendo estar conforme con [a forma. el fondo y los

tiempos de plazo.

preventivos et menor precio de[ costo total de cada tipo de mantenimiento
requerido, detatlando cantidades, precio unitario e insumos a utilizar.

laborabtes y fines de semana las 24 horas del día.

5) Cron ma det Procedirniento.

Martes dieciséis (16) de mayo deL 2023 a as

1l-:00 A M
Pubticación de Convocatoria

Hasta e[ miércotes diecisiete (17) de mayo del
7AX a las 4:00 P M

Periodo para realizar consuttas por parte de

los interesados

Plazo máximo para expedir Emisión de

Circulares, Enmiendas ylo Adendas

Hasta etjueves dieciocho (18) de rnayo dr:[

2023 a las ]-:3ü P M

Presentación de Credenciates/Oferta Técnica
y Oferta Económica

Hasta e[ viernes diecinueve (19) de may() det

2023 a las ]-l- 00 A M

Apertura de Credenciates/Oferta Técnica y
Oferta Económica

Viernes diecinueve (19) de mayo det ?023 a

tas l-l-:01 A M

lnforme Finat de Evaluación Hasta e[ viernes veintiséis QO de mayo det

2423 a las 4 00 P M

Plazo para emitir subsanación de documentos Hasta e[ jueves primero (01-) de junio deL'?-A?3

a [as 4:00 P M

Acto de Adjudicación Hasta e[ martes seis (06) de junio det 2C23 a
las 4:00 P M

Notificación de adjudicación Hasta e[ miércotes siete (07] de junio del,'?-A23

a las 4:00 P M

Plazo para [a Constitución de Garantía de Fiei

Cumptimiento de Contrato.
Hasta e[ miércoles catorce fi,4) de junio det

2A23 a las 4:00 P M.

Suscripción Orden de Compras/ Orden de
Servicios

Hasta e[ viernes dieciséis (16) de junio det
2A23 a las 4'00 P.M.
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Pubticación Orden de Compras/ Crden de
Servicios

Hasta e[ rnartes veinte (20) de junio det 2023
a las 4:00 P.M.

6) Recepción de Propuestas.
La presentaciÓn de propuestas se reatizará en ta División de Compras y Contrataciones de
FONPER de conformidad con e[cronograma o a través det PortatTransaccionat de Compras
y Contrataciones.

l) Presentación de propuestas.
Las ofertas presentadas en soporte papel deberán ser presentadas en un (1) originat
debidamente marcado como 'ORIGINAL' en [a primera página det ejemplar. Los
documentos deberán estar organizados según el orden ptanteado en [a sección
documentación a presentar. Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con
[as siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL CFERENTE
(Setto sociat)

Firma det Representante Legai
Fondo Patrimoniat de las Empresas Reformadas (FONPER)

Referenc¡a det procedimiento : FON PER-DAF-CM-2023-0011
Dirección:
Tetéfono:

Correo Electrónico

Documentación Por Presentar.
A. Credenciates:

Dirección Genera[ de Compras y Contrataciones Púbticas. conteniendo tos rubros
soticitados inctusive-

manifieste que et oferente se encuentra al día en e[ pago de impuesto de sus
obtigaciones fiscates. vigente.

que et oferente se encuentra a[ día en e[ pago de impuestos de sus obtigaciones con e[
pago de la Tesorería de [a Seguridad Sociat, vígente.

prohibiciones enumeradas en e[ Articuto No. 14 de ta Ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones Púbticas.

Dominicano o sus entidades del Gobierno Centrat, de las lnstituciones Descentratizadas
y Autónomas no Financieras, y de las lnstituciones Púbticas de ta Seguridad Sociat
tegalizada ante un Notario,

B. Documentación Técnica:

servicio). inctuyendo imágenes.
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ofertados.

mercado brindando servicios de esta índote.

servicios prestados en etúltimo año.

C. Docurnentación Económica

completado, expresada en pesos dominicanos y dos decimates (XX.XX) e incluyendo [,:s

impuestos y gastos correspondientes.

Et monto de ta contratación en las Ofertas recibidas a través del PortaI TransaccionaI de
Compras y Contrataciones deberán contener e[ lmpuesto sobre Transferencia de Bienr:s
lndustriatizados y Servicios. de [o contrario se orocederá a invalidar su oferta.

A partir de [a hora fijada como término para [a recepción de ofertas en e[ cronograma del
Portal Transaccionat, no se recibirán otras. Las recibidas fuera de término serán rechazadas
sin más trámites.

B) Condiciones De Pago
E[ monto presupuestado en e[ presente proceso es indicativo y no genera obtigación de
pago en su totalidad por FONPER, sino exclusivamente en atención a [as facturas recibidas y
validadas por [a institución, resultantes de los requerimientos reatizados aI proveedor.

Et pago se ejecutará con crédito a 30 dÍas [uego de [a presentación de [a factura cc,n
número de comprobante gubernamental y e[ informe de conformidad emitido por e[ árera

requirente, conforme a [a recepción de los vehículos en condiciones satisfactorias. óptimas y
a tiempo, oportunos para su uso. A[ momento de depositar las facturas correspondientes,
estas deberán de venir acompañadas de las certificaciones de impuestos a[ día tanto de la
DGll, como de ta TSS.

En caso de requerir un anticipo del pago, e[ mismo. no podrá exceder e[ veinte (20%) del
valor total del contrato, y los pagos restantes, deberán ser entregados en [a medida del
cumplimiento de este, conforme a[ Art. 108 de[ Decreto No. 543-12, que establece el
Reglamento de ta Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes. Servicios. Obras y
Concesíones.

9) Criterio de Evatuación.
Las Propuestas deberán contener [a documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo [a modalidad 'CUMPLE/ NO
CUMPLE' y debidamente sustentado en un informe periciat, donde se indicará e[
cumplimiento o no de las Especificaciones Técnicas y en caso de no cumplimiento indicar,á
de forma individualizada las razones. De iguat manera, será realizada una visita dr:
inspección a[ taller antes de ta adjudicación como parte de una evaluación que permitia
conocer las instalaciones de este.
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Experiencia Previa: en caso de haber resuttado adjudicado en atgún proceso anterior det
FONPER, será tomado en cuenta para fines de evaluación [a conformidad de tos bienes/
servicios brindados

Etegibitidad: Que e[ proponente está legatmente autorizado para realizar sus actividades
comerciates en elpaís.

Capacidad Técnica: Que los bieneslServicios cumplan con todas [as características
especificadas en [a ficha técnica.

Poseer los rubros de compras de los artículos requeridos: E[ oferente deberá poseer et/los
rubros de compras de los ítems requeridos, en caso de que no [o tenga dentro de su
Registro de Proveedor del Estado (RPE). no obstante, posea [a actividad comercial de dicho
rubro dentro de su Registro Mercantil, no será adjudicado hasta que agote e[ proceso de
subsanación y sea incluido en su Registro de Proveedor del Estado (RPE)" Respecto a los
oferentes que no posean e[ rubro ni [a actividad comerciat en ninguno de los documentos
anteriormente mencionados serán descatificados por defecto de conformidad con el
numeral 2 det artícuto B de ta ley 340-06 que estabtece: La oersona natura! o jurídica aue
desee contratar con el Estado deberá demostrar su capacidad satisfaciendo los siguientes
requisitos: L.l"Que los fines sociales sean comoatibles con el objeto contractual"

10)Ptazo de Mantenimiento de Oferta
Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por eltérmino de treinta (30) días
hábites contados a partir de ta fecha del acto de apertura económica. E[ pl.azo de vigencia
de [a oferta, requerido en este numerat. será verificado a través del Formulario de
Presentación de Ofertas SNCC.F.034. Las ofertas que no cumplan por [o menos con e[
ptazo aquíestablecido serán etiminadas sin más trámite.

l-1) Criterio de adjudicación"
La adjudicación será efectuada en base a[ precio de ta oferta. de aquellas que hayan
cumptido con todos los requisitos técnicos, dando cumplimiento a los principios de
transparencia, objetividad, economía. celeridad y demás, que regutan [a actividad
contractuat, y comunicará por escrito a[ Oferente/Proponente que resutte favorecido.

La adjudicación será a favor de aquel oferente que: 1) haya cumptido con todos los
requerimientos técnicos soticitados. 2) Haya presentado ta propuesta económica más
compteta en su totatidad en cumplimiento a las condiciones y documentaciones antes
descritas.

En caso de que [a menor oferta recibida sobrepase e[ monto presupuestado, se podrá
proceder con [a adjudicación. siempre y cuando dicho aumento no sea superior at diez por
ciento (10%) det monto presupuestado. conforme a [o estiputado en etart. 100 det Dec. No.

543-12 que estabtece e[ Regtamento de ta Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones.

Si se presentase una sola oferta, esta deberá ser considerada y se procederá a [a

adjudicación, siempre y cuando cumpla con lo exigido en [a Ficha Técnica y sea considerada
conveniente a [os intereses de [a lnstituciÓn.

Et Sistema de Contrataciones de Bienes. Obras, Servicios y Concesiones se organizará en

función de los criterios de centratización de las potíticas y de las normas y de

descentralización de ta gestión operativa, teniendo como fin general e[ de procurar ta

Página 9 de 11



excetenc¡a y transparenc¡a en [as contrataciones del Estado y e[ cumptimiento de los
principios de ta ley 340-06, por [o que, e[ FONPER es responsabte de adoptar [a decisión que
corresponda según e[ caso planteado.

L2) Documentos por Presentar por e[ Proveedor Adjudicado.
Una vez notifícada ta adjudicación, et proveedor adjudicado debe de presentar la siguiente
documentación para [a elaboración del contrato:

1. Copia de los Estatutos Sociates del oferente participante, en caso de ser un oferente
constituido bajo tas leyes de ta Repúbtica Dominicana los indicados Estatutos deberán estar
conforme a [a Ley No. 479-08. de fecha ].1 de diciembre de 2008. sobre las Sociedades
Comerciates y Empresas lndividuates de Responsabitidad Limitada y sus modificaciones;

2. Capia de ta última Acta de Asamblea

3. Copia tegibte y vigente de ta Cédula de ldentidad y Etectora[ de[ Representante Legat. Err

caso de ser extranjero con residencia. depositará copia tegibte y vigente de [a Céduta dt:
Identidad o Pasaporte si no reside en elpaís.

4" Poder de Representación otorgado ante Notario Púbtico Nacional o copia del Acta de ta

Asambtea detConsejo de Admlnistración o de [a Asamblea General de Accionistas u Socios,
según sea etcaso. Si [a sociedad comercial participante está representada por su presidenk:
o Gerente. y siempre y cuando los Estatutos Sociales [e otorguen e[ Poder de
Representación de [a sociedad, no es necesario presentar este requerimiento.

5. La Garantía de Fiet Cumptimiento de Contrato corresponde a un 4% del mont<>
adjudicado y deberá ser presentada en una Póliza. La vigencia de esta garantía será de un (]-)

año. contada a partir de [a constitución de esta y hasta e[ fietcumptimiento detcontrato. En
e[ caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (MIPYME) et
importe de [a garantia será de un uno por ciento (]_%).

6. Certificación de Mipymes vígente. conforme [a Dirección General de Compras y
Contrataciones Púbticas. Si aptica

L3) Declaración de Desierto.
La Unidad de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto e[ procedimiento. total o
parcialmente, en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado ofertas.
b) Por haberse rechazado, descatificado o porque son inconvenientes para los intereses;

nacionates o institucionales todas las ofertas o ta única presentada-

14)Contrato
E[ Contrato será válido cuando se reatice conforme a[ ordenamiento jurídico y cuando el
acto definitivo de Adjudicación y [a constitución de ta Garantía de Fiet Cumptimiento de
Contrato sean cumptidos. Et incumptimiento det Contrato por parte det Proveedor
determinará su finatización y supondrá para e[ mismo ta ejecución de ta GarantÍa de Fiel
Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar at Adjudicatario que haya quedado
en etsegundo lugar.
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En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, [a Entidad Contratante procederá a
soticitar medíante "Carta de Soticitud de Disponibitidad", a[ siguiente Oferente/Proponente
que certifique si está en capacidad de suptir los rengtones que [e fueren indicados.

14.1Vigencia de ta Contratación
La vigencia de [a presente contratación será por siete (7) meses a partir de ta firma det
contrato suscrito entre ambas partes.

15)Lugar de Ejecución.
La ejecución delservicio será en elta[ter mecánico del proponente adjudicatario

l-6) Presentación de Factura.
E[ Oferente adjudicatario det presente proceso deberá presentar a FONPER, una factura
originat con comprobante gubernamental, deberán ser presentadas mensuatmente en e[

Departamento Administrativo-Financiero de [a institución. las cuates deberán de venir
acompañadas de las certificaciones de impuestos al día tanto de ta DGll. como de ta TSS,

por igual, deberán ser sustentadas con las cotizaciones que hayan sido soticitadas y
aprobadas durante e[ mes, retativas a los servicios de mantenimiento y reparaciones
mecánicas que hayan sido prestados.

Marteny Medrano
Directora Administrativa y Financiera
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